


coNTRATo DE oBRA PÚBLlcA A PRECIoS uNrrARlos y IEMpo DETERMTNADo euE cELEBtiAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A ÍRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ;^::; LDLJ,lÑDo F,oi¡RICUEZ ABREU EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAI DEL CF¡] I RO SCI .'GiJERRERO , Y POR LA OTRA.

REPRESENTADO POR EL IVIISIVIO, EN SU CARÁCTER DE PLRSONA FISICA, A OUIENES EN
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ .LA
DEPENDENCIA" Y'EL CONTRATISTA', RESPECTIVAI\4ENTE. DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS]

DECLARACIONES

I,. 'LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

I 1.- Es una dependencia de la Arlnr in istrac ¡ón Pública Federal Centralizada, de conformidad cor lo
dispuesto por los articulos 1", 2" , 26 y 36 de ta Ley Orgánica de l¿r Administración pública Federal.

1.2.- su representante, el ... !iif i ri ,.(i.ir i,'¡,.1 r,r:r,..,, r'.irj,ij, con el carácter ya indicado, cuenta cor. las
facultades necesarias para suscribir el presente contraio, en térntinos de lo dispuesto por el artículo 5(.,
i,...i i.,n Xll (jcl liiitln¡li ¡ri'-) l,'t¡r,i,r l,': i.; ll,_,,:;:1.1r¡.1 ,ir; !.i,:,,.,i.:;-:i.jl,.r(,s y TirrrrSporfes. ASí COm( en
atenciÓn al contenido del Oficio núnrero I '' , -, emitido por el Secretario de Comunicaciones y Transpcrtes
ii\..J ,.,;ilrar(la !iiri, i:r!.r¡r '., COn fecha ,r: de i .,,ri,,i:.t.,r: del t-rli-l

1.3.- El presente Contrato Se adjudica 11).,,i,....1i, : : , r , I 
, r i: .'l 

L-, 
, . ¡ r , I¡Ir ¡.raf.t(r:r.r. ¡nstaur,lda

por "LA DEPENDENCIA' en términos de lo dispuesto por los Artículos . / i rir. ,:,.r,, ti, y +¡ (s Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas Con base en el fallo de la irrvitacirj¡ ? Cu.¡;r, j, ¡ rvi¡¡¡,,.
l-¡i,. lc,rs(r¡¡i¡' Ni) lr)-01).JiliUt;jiti r.: ::. 2(llr,.t.; ií_c¡ir i¿ j,: Ert,:r1 i.1ai ita).1rj.

1.4.- Paa cubr¡r lás erogaclones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Créd¡to
Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, med¡ante el Ofia¡o Núm
5.SC.()Ll.'16 -1102 de,,. I , f)! ijr,i | . Lt.l 2r.)-t;.

1.5 Su donricrl o para rcs efcclos 1r.j lresertte carntr3[o, es ei ril)ic?do en.. : .], i,,.; r\.:,r, .i,.-,.i

ll "EL CONTRATISTA" DECLÁR¡\ QUE:

ll 1 Tlene caplt: tlad lr¡ri(lrca ir¡ri:i conlral¡ir y orligarse el ios lérmrnos clei presente contrato

| 2 

11.3.- Su Regrstro Federal de Contrrbuyentes es 

11.4.- Cuenta con los recursos técn¡cos. hu
requerimientos objeto del presente contrato.

nlat€rnales necesar]os para

^ilk
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11.5.- Tiene establecido domici'io 
mismo que señala

todos los fines y efectos legales de este contrato.

11.6.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os
Relacionados con las l\¡lismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de ¡a Calidad de los l\4ateriales; asÍ como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabaios, incluyendo las espec¡f¡caciones generales y particulares de la obra objeto de este
contrato y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.7.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, asÍ como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" qUE:

lll'1 La inYiiiici()r¡ que orig¡na el presente contrato, la bitácora que se genere, el prop¡o contrato y sus
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligac¡ones.

lll.2.- Las est¡pulac¡ones contenidas en el presente contrato no modifican la convocatoria de ia
:;.,r..:,-i¿r: que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan as siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA,.OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realización de una obra que consiste en TRABAJOS DE
co¡isERVAc¡cN RUI liiARih A¡iüAL 2016. EN 64.60 KMS. EoUtvALENTES DE LA RED BASIcA y
53,00 KMS. EQUiVALE¡.,iTES DE LA ¡iED SECU¡JDARIA DE CARRETERAS FEBERALES, KM. 125+4OO
AL K¡.4, 190+OOO, Y K¡J!S- O*OOO AL KIVI.53fOOO, TRAMOS LII!1. MOR,IGRO.-CHILPANCINGO Y CASA
VERDE -T, ATOYAC. CÁRRETERAS CUERT.]AVACA-CHiLPANCINGO Y CHILPANCINGO-T. ATOYAC,
RESPECTIVAMENTE, EI'i Í:L ESTADO Df GUERRERC y este se obliga a realizarla hasta su total
terminación, acatando para ello lo estab¡ecido por los diversos ordenam¡entos y normas señalados en la
declaración li a:l del apartado de declaraciones de "El contratista", apegándose de igual modo a los
programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones generales y part¡culares, así
como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban real¡zarse los trabajos, mismos que se
tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De

Servicios Relacionados con las l\¡ismas. y
materia de este instrumento, pasará a formar

se genere con motivo de la

realización de los trabajos
igual forma, queda pactado
Ley de Obras Públic. i v I

realización Oe t§aO:los p

,/./

¡ntegrante del mismo.

r
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Texto tecleado
Eliminado:          Dos  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General deTransparencia y  Acceso a la informacio n Publica.En virtud de  tratarse de informacion que contieneopciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de losservidores    publicos,    hasta  en   tanto   no seaadoptada la decision definitiva.
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El monto total del presente contrato, es de S5'1.11.456.93 (Cinco Millones Ciento Once M¡l Cuatrocientos
Cincuenta y Seis Pesos 93/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado $817.833.11 (Ochocientos
Diecisiete M¡l Ochoc¡entos Treinta y Tres Pesos 11/100 M.N.) hacán un total de $5'929,i90.04 (Cinco
t\4illorres Novecientos Ve¡nt¡nueve Mil Doscientos Noventa pesos 04/100 M.N.).

rE Rc ERA.-P!AZo pEl:EqugloN

"EL Contratista", se obliga a realizar los tr-aba¡¡5 materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 321 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el dÍa 15 del mes de Énero bel 20i6 y se
concluirán a más tardar el día 30 del mes de Noviembre del 2016, de conformidad con el programa de
ejecución pactado.
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CUARTA.

"La Dependencia se obliga a poner a d¡sposición de "El contratista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, asÍ como los dictámenes, permlsos, licencias y demás
autorizac¡ones que se requieran para su realización.

ourNrA.-EoRMA qE J499:

Las partes convienen en que los trabalos obleto del presenle contrato se paguen mediante la formulación:de
estimaciones mensuales, mismas que se aconrpañaran de la documentac¡ón que acred¡te la proceden0a
ce sti pago, conforme a las previsiones de{ articulo 132 del Reglamento de Ia Ley de Obras pública§ y
servrcios Relacionados con las Misnras. las qrre serán presentaclas por "EL CONTRA¡tsfn" at Residente de
ia Obra dentro de ios seis d¡as naturales s¡gu¡entes a ia fecha de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA- por trabajos elecutados, err la Subdirección de Administracíón d. éstá Centro SCT
Guerrero ubicado en Dr- Gabr¡el Leyva Atarcón Sin Número, Burócrata, Chilpanc¡ngo de los Bravo,
Guerrero, C'P 39090, dentró de Lrn plazo de 2C días naturales contados a partir dJque hayan sido
aLrtorlzadas por el Residente de ta obra y que EL coNTRATlsrA" haya presenlado la factura
correspond¡ente debidanlente requisitada. 'EL CONTRATISTA seTá el único responsable de que la factura
qLle presente para su pago cunlpla con los requisitos adminislrativos y fiscales, por lo que la falta de págo
por la omisiÓn de alguno de estos o por su presentación incorrecta no será motivo para solicitar pago áe
gastos financieros a que hace referencia el Artículo 55 de LA LEy.

En caso de que la factura entregada por "EL CONTRATISTA' pa.a su pago presente errores o deficiencias."LA DEPENDENC|A denlro de los tres dias hábiles s¡guientes al de su recepción. indicara por escrito a
EL CONTRATISTA las ieficiencias que deberá corregir. El perroclo que transcurra entre la entrega ciel

crtado escriio y la presentación de las correcciones por parte oel -EL CONTRATISTA no se computara para
efectos del segundo párrafo del Artículc¡ 54 do lá LEy

[]rr ol caso de c¡rre EL CONTRAT|STA- rlo gresenle las estinracrooes dentro de los seis días naturales
jlqJrentes a lá filclLa cie sr.t corle, la estimación iorrespondiente se presentará en la siguiente fecha de
.orle, sin que ello ce lugar a la reclarf ación cie gasios financieros por parte de "EL coNTRATlsrA".

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de obras
Públicas y Servrcros Relacionados con las Mismas. Ios únicos tipos de estimacrones que se r$onocerán
para efectos del ¡ri,r1ítl¡¡ i]i)i-(rsiror,r,r.rir-", serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades *lidonales
o conceptos no prev¡stos en el crtálogo original del contrato: de gastos no recuperab¡es a que gfude el
articulo 62 de la LEY y de los ajgfes de costos. ,//\) '/
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E residente de obra efecluará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naiuraes contados a partir de la fecha de sú preientación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas denko de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la sigulente estimacrón.

En caso de lncumplimiento en los pagos de estimaciones : .r¡,- ¡,r,::,re Ct r:¡.r:ios por parie de LA
r:i.;.r-:.i ;'. ésta a soliciud de i i.,-r. :,,rri:.i,r: y de conformidad con lo previsto en el primer

párrafo del artículo 55 de la I -': . pagará gastos financreros conforme a una tasa que será iguál a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos
fisca es. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definiáo el impJrte a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales dLsde que scan
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente ias cantidades a disposición de,EL
CONTRATISTA". . - :i..).': , ., -. ..,. ., i;:. ! .:. i .: -, :. ,: .r.; :rir: ,,-t :,...,,..i:) i:i ij!: Ri:ir;,.,eiri, oer. .::-t.- ..: . t -,.,_ ¡ , . , .. . , 

, , ¡ t : , t - . r , r.:.i .::.i.1 ..ri, ,.f .t.ir-r itrlt_,. eil
', , , ,, ,:,,',. ,:

. , ___ ..:1.._.. l. .., , ,,.

Tratándose de pagos en exceso que haya reclbido ,,,, ....t,t. ..t.,, éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
d sposiciÓn de " - .,i.:iir:..rrr rrrl-.i;r"

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de EL !,(ji.i iirl..r-i[.-. ii
sean compensadas en la estimaciÓn siguiente, o en el f¡nlquito, si d¡cho pago no se hubiera identificado
con anter¡oridad.

SÉXTA..GARANT¡AS.

''E Contratista se obliga a constitu¡r en la forma, términos y procecllmientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mlsmas y su Reglamento, las garantías siguientes:

A) FIANZA DE CUI\4PLlMlENTO.- Fianza a favor cle la Tesorería de la Federación por el veinte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato. :,i,,-., ,i.i,i,,l,,r r..:r; u¡ ;¡¡.:pc.tc .ie S1.0?2,?g-,.Jg

:l.t i.:r:i¡], :r::::j,i;.. .i,. i:::ei:,,::,,: ,:::ai,j

B) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS I\,1A1 
=JECUTADOS 

O VICIOS OCULTOS - "EI
Contratista" gatanlizatá los trabajos cientro de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustltuyendo a fianza vigente de cumplimiento por oira garantía que a su elección podrá ser
mediante fianza por ei equtvalente ai diez por ciento (10%) dei monto total ejercido de l; c.-.rr,r, por carta de
crédito irrevocallle por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de i¡ ot;.a, o bien,
aportar recursos líquidos por una cantided eoui'/alente ai cinco por ctento (596) del mismo monto en
fideicomisos especialmente constituidos para ello, pará responder cle ios defectos que resulten de la
realización de los mismos, de vicios ocultos o de cual'{uier otra responsabil¡dad en que hubiered ido en
su ejecución. Esta garantía tendrá una
recepción de los trabajos.

vigencfild doce meses c;ntados a partir de la fecha

ry;#j
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SEPTIMA..AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstanctas de orden económico no previstas en ei presente instrumento que
determ]nenUnaUmentoorecltlccóndeloSCoStoS..:...:ll
aÚn no ejecutados conforme a programa p¿ctado. drchos costos cuando procedan deberán ser alustados
conforme al procedlmiento de ajuste que en este conlrato se estipule.

No dará lugar a aiuste de costos. las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta a mpo(ación de los bienes contemplados en a realizacrón de los trabalós.

Cuarrdoel porcentaie del aluste de los costos sea al alza, será El Contratista" quien lo promuevai ijeritro. :,:.:.j 'lr ,lr : .: r:,r, ::: .: ,:t:t:.: i i: jt,!:tt:,:.i::i-:- .ii, io: ¡ndiCc:S ap¡iC¡rbics ¡l nlcs
':O:1:i, I . :i,.: : : :_:, .rr, _, ,. r, :,i1., ri..¡ : ,i,:itr;,: i:: ri:/!i/\q y <irrCrrrr.:r:ttt;rr:ii:n r¡trc

;:
i .,. . .r , : ,ii , ..:,: fiLt,:a.,, .r1 .,s :a,

. .,. i. : :. t. ttaj.l .-. ijLr ll]ar :i.. i itii-r , ji,

''La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales srguientes a la recepcón de la solicitud de,,El
Contratista, deberá enlitir por la resoucrón que proceJa. En caso contraiio. la solrcitud se tendrá por
aprobada.

a_ a, ,i it. ,-- ri..

- il o i- -i. .r.i,,'..-

'r':' :i r' il 
"r 

i i - '' li¿i :"'
,:,,,

:-1.-r :r - r,..t ri:l .,

, l:,, - . ) ..i:. .- - , ,:.,. !.t. 19090.

Los ajustes se caicularán a part¡r : en que se haya procJuc clo el incremento o decremento en el costo
de los insunros respecto de la obra faltante de eiecutar. confornre al prograrna de elecución pactado o en
caso de existrr atraso no mputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa inrputable a El Contratrsta . proaederá el aluste de costos exclusrvam€.nte
para a obra que deb era estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de .-. ... :..
: ..tr , ( ..-u[..,\tr , ", Iaplicándose el últlmo factor que se haya autolzado. &

Los 'ncrementos o oecrementos de lr)3 costos de los insumos. serán calculados con base en to\in¿ice,. /
precros al productor y comercro ertériortactualización de costos de obras públicas que Oet.r.iJe)f gan;á
de México. cuando ros indicñ{ que requieran tanto 'Er contratista como ..La oepenoegzá;. no iáX\ .//
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encuentren dentro de los publicados por el Banco de lVéxico, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El aluste se aplicará a los costos directos, conservando consiantes los porcentajes de ios
costos in.l r.j,ri'i.:, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio del
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo á las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su iri{rp.sr.irrii y : r;:- rienrás iireari.ientos qüe p¿¡a tai efacic
i:':,'i.i ,i,sealclei :: lc l:.: i:;-cr'::ri:,r;,t r.iJ.

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y cleterminados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la gárantia de cumplimiento del
contrato ¡nicialmente otorgada.

Cuando existan trabaios ejecutados fuera del período programado. por causa imputable a "El Contratista,', el
ajuste se realizará considerando el período en que debieron ser e]ecutados, conforme al progranra
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedimiento establecido en la Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el siguiente procedimiento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que interv¡enen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones,
"El Contratista" de no estar de acuerclo con la proporción de intervención de los ¡nsumos nt su
forma de mediciÓn durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "La
Dependencia" a efecto de que sean corregidos ros ajustes de costos y de no egarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas.

OCTAVA.-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabaios materia clel presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
procedim¡ento.

una vez concluidos los trabajos encomendados, "El contratista" comunicará a "La Dependencia" de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes '15 días calendario
contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de los mismos conforme a
las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda de :'-: !ii.:::. ,:.r:iii:ii.-s, lo cual se realizará mediante la suscripc¡ón del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los irabajos recibidos
a partir de dicho acto, bajo la de "La Dependencia"

''La Dependencia" podrá efectuar r

*A

adr;S y

6

sus partes sean ídentificables y
cciones parciales cuando a su juicio ex¡stieren trabajos
tibles de utilizarse.

ry
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''El Contratista" se obl¡ga a que los materiales y equipos que se utilicen en los traba.jos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de cal¡dad que "La Dependencia" t¡ene en vigor, mismas que forman
parte integrante del presente contrato. y a que la rea¡ización de todas y cada una de las partes de d¡cha
obra se efectÚen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y part¡culares para los
trabajos materia del presente conkato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vrcros

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a part¡r de dicha recepcion, a elaborar el f¡niqu¡to correspondiente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Conkatista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez not¡ficado del resultacjo de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestión, el
resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El contratista" el pago
correspondiente, mediante su ofrec¡miento o la consignación respect¡va, o bien, solicitará el reintegro de lós
importes resultantes, y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extin§uidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la inic¡ación de los trabajos en el sitio de real¡zac¡ón
de los m¡smos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción. el cual
debe estar facultado para oir y recibir toda clase de not¡f¡caciones relac¡onadas con los kabajos, aún las de
carácter personal, asi como contar con las facultades suf¡c¡entes para la toma de decisioáes en todo lo
reiativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependenc¡a" se reserva el derecho de solic¡tar en cualquier momento, por causas justif¡cadas, la
sustitución del superintendente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligación de nom'brar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente convocaioria a ta invilac ó¡.

DÉcIMA.- RELAcIoNEs LABoRALES

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos mater¡a del
contrato, será el Único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenam¡entos en materia de trabajo y de seguridad soc¡al. "El Contratista" conviene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamac¡ones a 'La Dependencia", a más tardar a los d¡ez dias
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos de
que con dicho mot¡vo llegare a erogar alguna cant¡dad, "El Contratista" Ia re¡ntegrará a "La Dependenc¡a" en
igual término.

DÉCIMA PRIMERA.-RESPoNSABILIDADES DEL coNTRATISTA

I
\

traoalos malerla oer presenle contralo, aSr como a responder por sU cuenta y r¡esgo de los defectos y vicios I
ocultos que se llegaren a presentq en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inohservancia oJ
neglrgencia de su parte se lleguey'a causar a "La Dependencia" o a lerceros. en cuyo caso, se t$rá efectiva ]Ll
Iagarantiaotofgadaoaraekylo|mientode¡contrato.haStaporelmontototaldelamisma.>
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lgualrnente se obliga "El Contratista a no 1..,.:,.. r a terceras personas fís¡cas o morales sus derechos y
obl gaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato. salvo los dereohos de cobro sobre las estlmaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerrá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las f\4ismas y su Reglamento.

Si con motivo de la ,'::, ,: :. -:r' de los derechos de cobro Solicltada por el contratista Se origina Un retraso
9l ef p39", no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 56 de la Ley de
Obras Públlcas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas.

:: :.r-i :ri i-.:-: .:r''-i :. irit;.¡ iir. :t: ::ii: i. ,1 ,¡..: t¡]t :_r:jU U,r t:. rlr Fr ..itrj!ier¡ (tC¡ laS il?fsCltats llte

DECIMA SEGUNDA.-P
TRABAJOS

I
ry

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras obleto de este contrato se están ejecutando por"El contratista" de acuerdo con el programa de ,,jr,,ri:c'- r 1r- i-,vÉ-,i i:-r,--j. para lo cual "La bependencia,,
comparará periódicamente el avance'rrilr. 'r,: las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse,,,La Dependencia,, procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
ejecutada (!o!al estimado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total proqramado
acumulado). Por lo tanto, riréir¡1i¡ri-.-i.ir;.i se hará la retención o devolución que correspóiiZl-

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último,r:. del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguná retención, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal. como pena convencional por el atrasó en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista .

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista' no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) ir+nsuai del imporG de los traba.ios
que no se hayan realizado en ia fecha de lerminación señalacla en el programa gei:ral. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" ¡:e¡¡suain.¡e¡.ite y- hasta el momento enque las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "La Dependencia"; estas penas
convencionales Se aplicarán ll:i:.i,.,iri:-1.;:i.: en las estimaciones correspondientes. En el SupUesto qUe
persistan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Contratista" deberá
enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación los
importes que se generen por este molivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas. no se tomará en cuenta las demoras motiva.las
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acrediiadas por,,El Contratista,,.

5;fi, ,li.i"1i, :: :[nJ"*T", i[T:;"':' .]if,i'flsi; ".: 'r",,:"llilf ,i ,ff:::,[?,f ,'""nj"1.:ru
ad m inistrativa

Independ ientemente de la *r/oonde las penas convencionales señaladas anteriormente, )uando no.u
raya llegado a' lrm te dflq liara de cumpliflienro. La Deoendenci¿ podrá optar en|§ exigir el
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cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cant¡dades que resulten de la aplicac¡ón de las penas convencionales que se impongan a,,El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, apl¡cando además,
si da lugar a ello, ¡a fianza de cumpl¡miento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Cuarta.

I

'La Dependencia podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello, temporalidad que no podrá ser indefinida.
En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que Ia motivaron.

La fecha de terminaciÓn del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda Ia
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará mediante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el articulo tJ,i del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensiÓn derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenro
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecuc¡ón del presente contrato, en términos del Artíóulo 1..:l!i del Reglamento dá ta Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

"La Dependenc¡a" podrá dar por terminado anticipadamente el contraio cuando concurran razones de
interés general, existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perluicio gravé al Estado, se
determ¡ne la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función pública, o por resoluc¡ón de
autoridad judicial competente, o bien, no sea pos¡ble determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuac¡ón de los trabajos "El Contratista,, podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto. si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Conkatista,,
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que 'La Dependencia no produzca contestación a ¡a solicitud de "EI Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminación anticipada de¡ contrato, 'La Dependencia" procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista". acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los rnismos, quedando obligado "El Contratista" a devoivera "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del in¡c¡o del procedimiento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

DECIMA TERCERA.

DECIMA CUARTA.

Las partes convienen que "La Depend " podrá en cualquier momento rescindir

0."/r,l

contrato, por cualesquiera de las que a continuación se enumeran, es decir,
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En el caso de que se determine no rescindir el contrato. reprogramarán los trabajos una vez notif¡cada la
resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El

"l """,4r,""" 
,"a O'"poai"ion"., l¡neam¡entos, . .r, ,. {',.:ii,Jíi¡. procedimientos y requisitos que establece la

Ley de Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las lvlismas, su Reglamento y demás disposrciones
administrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los térm¡nos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende inlustificadamente los trabajos obleto de este contrato.

d). lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 1:l del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para,,La
Dependenc¡a", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establec¡do por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, deb¡endo fundamentar y mot¡var
las causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantia otorgada
para e¡ cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contrat¡sta" los demás cargos-que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión administrativa
del contrato, el inico del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a
Su dereChO Convenga _, .I)rlr:r,(,r ,|- i¡ . i r,r:jit! C-rar ¿.i!-la iterli|leiites, en CUyO CaSO, tfanscurrido
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quinóe (15) días hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contrat¡sta". Cc-,fs clerar¡do los.'rlÚi , , ,, i r:L ii,.,,. i a.: ir:¡: ,, En el SUpUeSto de no prOduCir contestación
"El Contratista", dentro del plazo seña¡ado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de
Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los der¡ás
ordenamientos aplicables

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrat¡va del contrato'La Dependenc¡a"
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueb¡e y de las
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la
comparecencia de "El Contratista". acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y.El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia', en un plazo de diez dias naturales contados a
partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realizac¡ón
de los trabajos .

La determinación de dar por rescindido administrat¡vamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependencia".

lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su jurcro,
suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere inic¡ado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato.

DÉCIMA QUINTA,

Las partes se obligan a sujetarse
y cada una de las cláusulas que lo así como a los términos, iineamientos,

Á
a todas
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r."0r,r,,o, o*""'r",-ece la Ley de Obras Públlcas y Servicios Relacionados con las ¡Iismas, su Reglamento
y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DECIMA SEXTA.-OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

"El contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
ip]!1c,91 por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DECIMA SEPTIMA.-JURISDICCIÓN

Para la interpretación y cumplimiento der presente contrato. así como para todo aquello
expresamente estlpulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación
materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federaies competentes ubicados en
lVléxico. Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pud¡ere corresponderles

que no esté
vigente en la
Ia Ciudad de
en razón de

E presente o se firma eri
de

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Catorce del mes

ll
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o por cualquier otra causa.


